
	
	
	



Casos prácticos de organizaciones certificadas FSC - Trabajo infantil
A continuación se presenta una compilación de casos de prácticas relacionadas con el trabajo infantil (por ejemplo, CH que emplean a menores de edad), identificados durante auditorías o evaluaciones en organizaciones certificadas FSC (Titular de Certificado FSC (CH)) en diferentes países. 

	Caso 1:

En al menos un caso, la organización empleó a un trabajador menor de 18 años en el momento de la contratación. La fecha de nacimiento del trabajador es 28/06/2005 y fue contratado 06/03/2023. 

Esta información se encontró mediante una revisión sistemática de la nómina de la empresa / registro de trabajadores, que incluía las fechas de nacimiento y de contratación, y realizando una comparación directa (utilizando Microsoft Excel para revisar y comparar estas fechas). Aunque la evaluación se basa en el muestreo, el CAB podría aplicar metodologías que revisen el sistema de la empresa para garantizar la conformidad con los requisitos (por ejemplo, mediante la lista completa de trabajadores o el software de nóminas).

Del mismo modo, en otra organización, los registros del CH (datos de nóminas y contratos de trabajo) no incluían la fecha de nacimiento de los trabajadores en al menos 3 casos. En uno de los casos, el trabajador fue seleccionado para la entrevista porque parecía claramente muy joven, e indicó que tenía 18 años. Según su nómina y el registro de empleados, lleva en la empresa 1 año y 3 meses. 

No hay ningún documento en los registros de la CH ni en los archivos de datos o de empleados en el que conste su edad. 





	Caso 2:

Durante una auditoría de testigos en Pakistán, la empresa presentó una política sobre trabajo infantil en la que se afirmaba que la empresa no emplearía a ninguna persona por debajo de la edad mínima legal (menos de 14 años).

La declaración anterior no reflejaba toda la legislación laboral aplicable. 

De la entrevista con la dirección, el consultor y los trabajadores, y tras cotejarlos con los documentos y registros del CH, se desprenden varios problemas: 
· No había documentación para verificar la edad de los trabajadores
· No había contratos de trabajo documentados;
· No había nóminas.







	Caso 3: 

Durante una auditoría, se detectó que la empresa sólo contrata a trabajadores mayores de 18 años. 

La política de contratación establece claramente que los solicitantes menores de 18 años no pueden presentarse a ninguna oferta de empleo. Aunque los requisitos del FSC indican que la organización certificada debe cumplir los requisitos de edad mínima, los niños de entre 16 y 18 años (jóvenes trabajadores), en virtud de disposiciones especiales, pueden trabajar en empleos que no sean peligrosos, dependiendo de las leyes del país, incluidas las leyes sobre los requisitos de escolarización (educación a tiempo completo). 







	Caso 4: 

Las declaraciones políticas del CH, la autoevaluación y los procedimientos establecidos son incoherentes. 

El CH ha firmado una "Declaración de política sobre los requisitos laborales básicos del FSC" (julio de 2023) que incluye declaraciones relacionadas con el trabajo infantil, incluidos los requisitos de edad mínima. La cláusula 1.1 de la declaración de política establece que el CH no contratará a trabajadores menores de 18 años o por debajo de la edad mínima estipulada en las leyes o normativas nacionales o locales. Asimismo, la "Autoevaluación de los requisitos laborales fundamentales del FSC" de la empresa (noviembre de 2023), en la sección sobre trabajo infantil, menciona que "Nuestra fábrica prohíbe la contratación de trabajadores menores de 18 años en el momento de la contratación". 

Sin embargo, los procedimientos del CH incluyen opciones para la contratación de trabajadores más jóvenes: 16 años. Además, en el manual de CoC del CH, éste copia FSC-40-004 V3-1, Cláusulas 7.2.1 y 7.2.2 con referencia a la edad mínima de 13 a 15 años





	Caso 5: 

El manual del empleado de la empresa incluye: "No se emplearán niños ni jóvenes para trabajar en la empresa". Cuando el auditor interrogó a la CH, ésta confirmó que ningún niño o joven está empleado por la CH. 

El auditor no identificó que esta decisión privara potencialmente a un "joven" del derecho a realizar trabajos ligeros, permitido por la legislación local aplicable.
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